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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda verbal de la referencia, se encuentra que debe ser inadmitida por las 

siguientes razones: 

 

1. En la demanada se indica: 

 

Pero no está claro si esos linderos son de la mayor y de la menor extensión. Se solicita entonces 

que informe la identificación de la mayor extensión y el área o medidas de la menor extensión, 

así como sus linderos. Tanto el inmueble como la porción que se pretende deben estar 

debidamente identificadas, igualmente también indicará las medidas de la mayor extensión, sus 

linderos y si cuenta o no con nomenclatura, en caso afirmativo, la indicará. 

2. El folio de matrícula que se aporta se encuentra totalmente desactualizado, data del 2011 

y está ilegible. Ni siquiera puede establecerse en qué parte de la ciudad queda la mayor 

extensión, si es zona urbana, no se indica su nomenclatura o datos de ubicación. 

3. Indicará cuándo inició la posesión del señor Carlos Alberto Figueroa Rendón 

4. La solicitud de prueba testimonial no cumple con los requisitos del Art. 212 del C.G.P.: 

“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 

la prueba”. 

5. Dice desconocer la dirección de los demandados, pero en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad reclamada aparece una dirección 

6. El certificado de existencia y representación legal de la demandada también se encuentra 

desactualizado, data del 17 de marzo de 2020. 

7. El poder ni cumple con los requisitos del C.G.P. (presentación personal) ni tampoco 

proviene de mensaje de datos proveniente del mandante como lo exige el Decreto 806 

de 2020. 

8. Aclarará si la porción que se pretende hace parte del inmueble 280-3186 o de la venta 

parcial que aparece realizada en la anotación No. 8, de 4.000 m2, a la que se le asignó el 

folio de matrícula 36123. 
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9. Se observa además la existencia de una prenda agraria, por lo que indicará si el 

beneficiario de la misma, es o no titular de derecho real, si debe ser vinculado, su Nit y 

datos de ubicación. 

10. Precisará cuál es la hipoteca a la cual hace alusión cuando hace referencia a que hay un 

acreedor hipotecario, pero en el certificado se observa que hay varias hipotecas 

registradas, algunas de ellas aún vigentes. Identificado lo anterior, también indicará los 

datos de ubicación. 

11. Indicará la cédula de la codemandada. 

 

Por lo tanto, se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane, 

so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de pertenencia formulada por JOSÉ JESÚS 

MARÍN CORREA. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena de 

rechazo. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. AMPARO AGUIRRE GRISALES en los 

términos del poder conferido, sólo para los efectos de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
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